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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el estado procesal del 
exoediente y con lo siauiente: - 	

- 	Constancias Registro 

Oficio 	1—111/SG/SSLYP/DJ/5049B/2018, 	suscrito 	por 	Hortencia 	Figueroa 23357 
Peralta, quieñ se ostenta como Vicepresidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 

1. Acta de la sesión del Congreso de Morelos iniciada el veintinueve de junio 
y concluida el seis de julio de dos mil dieciséis, en la que se llevó -.bo 
la designación de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 

2. Acta de la sesión del Congreso de Morelos celebrada el doce de octubre 
de dos mil dieciséis, en la que consta la designación y protesta de Beatriz 
Vicera Alatriste como Presidenta de la Mesa Directiva. 

3. Constancias que integran el expediente legislativo del Dec 	o número 
dos mil quinientos ochenta y nueve, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Pólítica del Estad. 	bre y Soberano de 
Morelos, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justici; 	'nistrativa y de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Mo - os. 

Documentos depositados en la oficina de correos local el ocho de mayo del año en curso y 
recibidas el veintiochp siguiente en la Oficina deifcación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a veintinySde mayo de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expedien, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de la Vicepresident 	la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Morelos, a quien se tiene por presentada con la personalidad que 

ostenta', rindiendo el e solicitado al Poder Legislativo de la entidad. 

En consecuencia, se tie'nen por designados autorizados y delegados, por 

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por 

ofrecidas como pruebas la presuncional, la instrumental de actuaciones y 

las documentales que acompaña, con las cuales deberá formarse el 

cuaderno de pruebas respectivo. 

1  De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 36, fracción XVI, en relación 
con el articulo 38, párrafo primero, ambos de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, que 
establece: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o 
personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ). 
Artículo 38. El Vicepresidente auxiliará al Presidente de la Mesa Directiva en el desempeño de sus funciones y lo 
sustituirá en sus ausencias, con todas las facultades establecidas por esta Ley. ( ... ). 
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Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4, párrafo 

tercero2, 8, 11, párrafos primero y segundo4, 31, en relación con el 596,  de 

la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 3051  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 18  de la citada ley reglamentaria. 

Córrase traslado a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos y al Procurador General de la República con copia simple del 

oficio de contestación, en la inteligencia de que las constancias que se 

acompañan quedan a su disposición para consulta en esta Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

Además, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero9, de la 

2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexianos 
Artículo 4. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias dE1 

traslado, 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los 
plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina 
de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, sierTrpre 
que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad parahac;erio. 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones. 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan, los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo II. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siernipre serán noirficados en su 
residencia oficial. 
8  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 1135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados ¡-¡nidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal cíe Procedimientos Civiles. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. ( ... ). 
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referida ley reglamentaria, quedan los autos a la vista de las 

partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, formulen por escrito sus 

alegatos. 

Con independencia de lo anterior, se reserva el cierre de instrucción 

hasta en tanto se resuelva el recurso de reclamación 44/2018-CA, 

interpuesto por el Poder Ejecutivo de Morelos, en contra del acuerdo por el 

que se admitió a trámite el presente asunto. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 287 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles10, hágase la certific 

que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

de los días en 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro inst 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, ecretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constuçinales '\y c1fe Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaríaeneral d Ao(ierdos de e'ste Alto 

Tribunal, que da fe. 	-4N 	Y/,. 	
1 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor 
Javier Laynez Potisek, en la acción de inconstitucionalidad 38/2018, promovida la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos. Conste.) 
RVtS/CAGV 

10  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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